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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


1572

PROYECTO DE RESOLUCION

INICIO: SENADORA ROSA I PASETTO

OBJETO: Solicitar  al Poder Ejecutivo que  disponga los mecanismos necesarios para que el Ministerio de Salud sea la autoridad de aplicación de la ley nacional  26130/06,imprimiendo celeridad  a la implementación de los mismos, a fin de dar ejecutoriedad inmediata a dicha ley.-

FUNDAMENTOS:

                               Sr. Presidente, el día 29 de agosto, del presente año, el Poder Ejecutivo Nacional promulgó la ley: 26130 que autoriza a toda persona mayor de edad a acceder a intervenciones quirúrgicas anticonceptivas, como la ligadura de trompas de Falopio y la vasectomía, en los servicios del sistema de salud.-

La norma establece que toda persona mayor de edad tiene derecho a acceder a la realización de las prácticas denominadas "ligadura de trompas de Falopio" y "ligadura de conductos deferentes o vasectomía" en los servicios del sistema de salud.

Las intervenciones quirúrgicas deben ser realizadas sin cargo en el sistema público de salud, las organizaciones de seguridad social y las entidades de medicina prepaga, que tienen la "obligación" de incorporar esas prácticas a su cobertura.

Con la entrada en vigencia de esta ley, las prácticas de ligadura de trompas y vasectomía quedarán autorizadas para toda persona "capaz" y "mayor de edad" que lo requiera formalmente, con el único requisito previo de que otorgue su consentimiento informado.

No se requiere, en cambio, el consentimiento del cónyuge o conviviente, ni autorización judicial.

La única excepción mencionada en el proyecto hace referencia a las personas declaradas "judicialmente incapaces", para quienes "es requisito ineludible la autorización judicial" solicitada por su representante legal.

Los médicos encargados de realizar la operación deben informar al paciente "la naturaleza e implicancias sobre la salud de la práctica a realizar", "las alternativas de utilización de otros anticonceptivos no quirúrgicos autorizados", y "las características del procedimiento quirúrgico, sus posibilidades de reversión, sus riesgos y consecuencias".

El personal médico o auxiliar puede interponer el derecho de "objeción de conciencia" para no realizar la práctica, "sin consecuencia laboral alguna".

No obstante, ante una situación de estas características, las autoridades de los establecimientos médicos deben disponer los medios para cumplir con la obligatoriedad impuesta por la ley.-

Actualmente se encuentra en la Comisión de Salud un proyecto de la ley que trata la temática para la  provincia de Corrientes. El mismo ha sido debatido en el ámbito legislativo con la intervención de profesionales del medio que asesoraron técnicamente a los legisladores. Es así que pudimos advertir que los colegas que han demostrado una posición contraria a la sanción del  mentado proyecto   han esgrimido argumentos que implicaban una sola  causal de disconformidad y se debía a la necesidad de la sanción de la ley Nacional que se refiera a la regulación especifica de la materia. 

Asimismo Sr. Presidente, hago la salvedad que el aporte de elementos nuevos consignados en la Ley Nacional al proyecto original de la provincia de Corrientes son optimizadores del nuevo servicio que prestará  el Estado.

 Debemos delegar por imperio constitucional al Poder Ejecutivo la operatividad  de la ejecución de la ley nacional, y este Poder es el que debe imprimirle la adecuación necesaria  por lo que creo jurídicamente innecesario el tratamiento de una ley provincial de adhesión que solo dilataría la ejecutoriedad, de la  imperiosa necesidad de las prestaciones a cargo del Estado.- 

POR TODO ELLO:

LA HONORABLE CAMARA DE  SENADORES DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE:

ARTICULO I: SOLICITAR   al Poder Ejecutivo que  disponga los mecanismos necesarios para que el Ministerio de Salud sea la autoridad de aplicación de  la Ley Nacional Nro. 26130 denominada: "Régimen para las intervenciones de contracepción quirúrgica.- 

ARTICULO 2º - REQUERIR que se imprima celeridad en la implementación de los medios necesarios a fin de dar ejecutoriedad  inmediata a la mentada  ley.-

ARTICULO 3º -  De forma.- 
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